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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  
Radicado Interno: 99645 

 

 
Que mediante providencia de fecha del Ventaseis (26) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 

ponencia del Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción 
de tutela instaurada por: Jairo Humberto González Joya contra: Sala Civil 
Del Tribunal Superior De Distrito Judicial De Bogotá radicado único No. 
110010203000202203005-02, RESOLVIO: “PRIMERO: CONFIRMAR la 

sentencia impugnada. SEGUNDO: Notificar a los interesados 

telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. TERCERO: Remitir el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión” 
 

En consecuencia, se pone en conocimiento la referida providencia a 
COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE COLOMBIA 

–COOMEVA, A ANGELA CLAUDIA GÓMEZ MONTENEGRO, CESIONARIA; así 

como a las demás partes e intervinientes en la causa que originó la queja: 
rad. n.° 11001-31-03-019-2006-00451-01 y a quienes pueden verse 

eventualmente afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela.    
 

Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notifilaboral2022/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 3 de noviembre de 2022 a las 8:00.a.m.  

Vence: El 3 de noviembre 2022 a las 5:00 p.m.  

 
Atentamente,  
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